
ACUERDOS

MINISTERIO DE AMBIENTE, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

Acuerdo -36-2012 – MINAET 

EL MINISTRO DE AMBIENTE, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, incisos 3) y 18), 50 y 146 de la 
Constitución Política; la Ley Orgánica del Ambiente N° 7554, del 4 de octubre de 1995; la Ley 
General de la Administración Pública Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático del 9 de mayo de 1992, Ley de aprobación Nº 7414 
del 13 de junio de 1994; el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, Ley de aprobación Nº 8219 del 8 de marzo de 2002 y el Decreto 
Ejecutivo No. 35669-MINAET del 4 de diciembre del 2009, Reglamento Orgánico del Ministerio 
de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. 

Considerando: 

1º. Que el país ha ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) y el Protocolo de Kyoto. 

2º. Que nuestro país ha asumido el compromiso de participar en los esfuerzos de fortalecer el 
régimen establecido por la CMNUCC y su Protocolo de Kyoto, a fin de contribuir a garantizar una 
respuesta global y oportuna, con base en la información aportada por el Panel Intergubernamental 
sobre Cambio Climático (IPCC) y sobre la base de los principios que rigen la CMNUCC. 

3º. Que el tema del cambio climático es un eje transversal en el trabajo que desarrollan los 
diferentes sectores, los cuales involucran programas e instancias de la Administración Pública, 
que requieren coordinación para direccionar las acciones bajo una visión de país. 

4º. Que Costa Rica ha tenido un rol relevante y de liderazgo en materia ambiental debido a la 
importancia y la trascendencia de nuestra visión de país; además de las obligaciones contraídas a 
nivel internacional, lo cual incluye la necesidad urgente de establecer medidas para proteger los 
ecosistemas más vulnerables contra los efectos del cambio climático. 

5º. Que el cambio climático y sus componentes de mitigación y adaptación son ejes transversales a toda la 
economía y la sociedad y fundamentales para un desarrollo eco-competitivo bajo en emisiones. 

6º. Que los futuros acuerdos sobre cambio climático llevarán aparejada la definición de un nuevo 
rumbo para la economía global, dados los compromisos que habrán de asumir todos los países 
indistintamente de su grado de desarrollo para convertirse en economías bajas en emisiones de 
gases de efecto invernadero, con implicaciones en el comercio que permitan diversificar aún más 
la oferta de bienes y servicios costarricenses. 

7°. Que el Acuerdo de Consejo de Gobierno 2007-2010 inscrito en el Acta No 56 del 1 de agosto 
del 2007, vigente a la fecha, solicita a todas las instituciones públicas, e insta a los gobiernos 
locales e instituciones autónomas, elaborar y poner en ejecución un Plan de Acción de corto, 
mediano y largo plazo con metas claras que contemple los cinco ejes de la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático, asignando al Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones el papel 
de entidad coordinadora y de seguimiento a todos los esfuerzos. 



8º. Que el Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones ejerce la rectoría política en 
materia ambiental y lo correspondiente a los temas relativos al cambio climático; por lo que 
podrá en el ejercicio de sus funciones, ordenar las actividades del Comité Técnico 
Interministerial de Cambio Climático, establecido en el Reglamento Orgánico Institucional, como 
órgano para el seguimiento del cambio climático y la mitigación y adaptación a sus efectos. 

9°. Que el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones ha definido como año base 
para el cálculo de Carbono Neutralidad país el año 2005. 

10°. Que Costa Rica realiza inventarios nacionales de gases efecto invernadero, cuenta con 
factores de emisión nacionales, dispone de un Sistema Nacional de Calidad que ampara la norma 
país que específica los requisitos para las organizaciones interesadas en establecer un sistema de 
gestión para demostrar la C-Neutralidad. 

11°. Que el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones cuenta con la marca 
registrada en el Registro de Propiedad Industrial, C – Neutral. 

Por tanto, acuerda: 

OFICIALIZAR EL PROGRAMA PAÍS CARBONO NEUTRALIDAD 

Artículo 1º. Del proceso Programa País carbono neutralidad. 

Se establecen dos niveles de reporte dentro del Programa País a los cuales puede acceder la 
organización participante:

a) Reporte de Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y 
b) Declaración de Carbono Neutralidad 

El Reporte de Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) o huella de carbono, 
se deberá realizar siguiendo las indicaciones descritas en los artículos 2 y 3, junto con los 
requisitos definidos en el artículo 6, incisos del a) al g).

Para la participación en el Programa País en el nivel de carbono neutralidad, la organización 
deberá cumplir con:  

a) Realización del inventario de gases de efecto invernadero (GEI) o huella de carbono.
b) Verificación de inventario de GEI o huella de carbono. 
c) Declaración de Carbono Neutralidad bajo la norma nacional INTE 12-01-06:2011 

“Sistema de gestión para demostrar la carbono neutralidad”. 
d) Compensaciones de emisiones de GEI. 
e) Registro de emisiones, reducciones y compensaciones. 

Artículo 2º. De los inventarios de emisiones de GEI o huella de carbono:

Los inventarios de emisiones de GEI que serán realizados por las organizaciones participantes 
dentro del Programa País, deberán cumplir para su elaboración con lo indicado en los siguientes 
estándares, en orden de prioridad:

a) Protocolo de Gases de Efecto Invernadero: “Estándar Corporativo de contabilidad y 
reporte” del World Resources Institute (WRI). 
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b) ISO 14064-1:2006. 
c) El reporte del inventario de emisiones de GEI deberá hacerse con enfoque de control 

operacional de la organización. 

Los gases de efecto invernadero que deberán ser reportados son los siguientes, según aplique:

a) Dióxido de carbono, CO2

b) Metano, CH4

c) Óxidos nitrosos, N2O
d) Perfluorocarbonos, PFC 
e) Hidrofluorocarbonos, HFC 
f) Hexafluoruro de azufre, SF6

El período de vigencia de la declaración de GEI será de un año calendario, desde el momento en 
que sea recibida la información en la Dirección de Cambio Climático del MINAET, como 
participante dentro del Programa País.  

Artículo 3º. De la verificación de inventario de gases de efecto invernadero (GEI).
La verificación de los inventarios de emisiones de GEI deberán ser realizados por organismos 
verificadores acreditados por el Ente Costarricense de Acreditación (ECA). El nivel de 
aseguramiento en los procesos de verificación de inventarios debe ser razonable, con un umbral 
de significancia de un 5%.

Transitorio 1: En el caso de que no se encuentren organismos verificadores/validadores 

acreditados ante el Ente Costarricense de Acreditación, el proceso de verificación de inventarios 

de emisiones de GEI podrá ser realizado por: 

a) Organizaciones que se encuentren debidamente acreditadas en otros países bajo la 

norma ISO 14065, quienes tienen un plazo de tiempo de 1 año calendario para 

obtener la acreditación nacional, y demuestren competencia como 

verificadores/validadores.

b) Organizaciones que sean aprobadas por la Dirección de Cambio Climático del 

MINAET y demuestren competencia como organismos verificadores/validadores, 

mientras no se cuente con organismos verificadores/validadores acreditados por 

ECA.

Artículo 4º. De la certificación de Carbono Neutralidad bajo la norma INTE 12-01-06:2011. 
La única norma reconocida por el Gobierno de Costa Rica para demostrar carbono neutralidad es 
la INTE 12-01-06 “Sistema de gestión para demostrar la carbono neutralidad”. Las 
organizaciones serán reconocidas como carbono neutrales con la certificación de un sistema de 
gestión según ésta norma, y con la verificación de carbono neutralidad. Además deberán cumplir 
con la realización de las auditorias para mantenimiento de la certificación una vez al año. 
Transitorio 2: Mientras no se cuente con organismos de certificación acreditados por ECA, para 

evaluar a las organizaciones bajo la norma nacional INTE 12-01-06 “Sistema de gestión para 

demostrar la carbono neutralidad”, el proceso de certificación podrá ser realizado por: 

a) organizaciones acreditadas o reconocidas por el Ente Costarricense de 

Acreditación (ECA), según la norma INTE-ISO/IEC 17021 y con un plazo de 

tiempo de 1 año calendario para la ampliación del alcance de acreditación para 

la norma nacional.
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b) organizaciones que sean aprobadas por el MINAET y que demuestren 

competencia en la norma nacional, con un plazo de tiempo de 1 año para 

acreditarse por ECA.

Artículo 5º. Del proceso de compensación. 

Las opciones de compensación, según se indican en la norma nacional, son:  

a) Certified Emission Reduction (CER) 
b) Voluntary Emission Reduction (VER): Gold Standard, Voluntary Carbon 

Standard, otros 
c) Unidades Costarricenses de Compensación (UCC) 

El proceso de compensación por medio de Unidades Costarricenses de Compensación (UCCs) se 
realizará según sea establecido por medio del Mercado Local de Carbono, el cual será 
debidamente formalizado por parte del MINAET. La organización que ha realizado acciones de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, podrá compensar las emisiones que no ha 
logrado reducir por medio de acciones propias, adquiriendo UCC.  

Transitorio 3: Los procesos de compensación por medio de UCCs, antes de la oficialización del 

Mercado Local de Carbono, deberán realizarse por medio Fondo Nacional de Financiamiento 

Forestal (FONAFIFO). Por lo tanto, la organización deberá contar con un documento oficial 

donde conste: toneladas compensadas, zona del país, nombre de proyecto, y demás información 

que permita trazabilidad de las compensaciones.  

Artículo 6º. Del Registro Nacional de Emisiones, Reducciones y Compensaciones. 

Las organizaciones que deseen formar parte del Programa País, deben presentar los siguientes 
documentos ante la Dirección de Cambio Climático del MINAET:  

a) Solicitud de participación en el Programa País, indicando claramente el nivel de 
participación, según las opciones del artículo 1) disponible en la Dirección de Cambio 
Climático del MINAET.  

b) Certificación de que se encuentra al día con las cuotas obrero patronales ante la Caja 
Costarricense del Seguro Social.  

c) En caso de persona jurídica, copia de certificación de personería jurídica vigente y copia 
de cédula jurídica. 

d) En caso de persona física, fotocopia de la cédula de identidad del responsable de la organización. 
e) Copia del Permiso Sanitario de Funcionamiento emitido por el Ministerio de Salud, copia 

de Certificado Veterinario de Operación emitido por el Servicio Nacional de Salud 
Animal del Ministerio de Agricultura y Ganadería, según corresponda.

f) Certificación de que se encuentra al día con las obligaciones municipales (pago de 
impuestos municipales) 

g) Declaración de inventario de gases de efecto invernadero cumpliendo con lo establecido 
en el artículo 3. 

h) Copia del documento de certificación de carbono neutralidad bajo la norma nacional 
INTE 12-01-06, cumpliendo con lo establecido en los artículos 3, 4 y 5.  

Artículo 7º. Del proceso de otorgamiento de la marca C – Neutral. 

El MINAET es el encargado de otorgar la marca C– Neutral, la cual se encuentra registrada ante 
el Registro de la Propiedad Industrial del Registro Nacional. Por lo tanto, como parte de las 
consideraciones para otorgar la marca C–Neutral para proceso productivo, se encuentran:
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a) Que la organización solicitante participe dentro del Programa País y cumpla con los 
requisitos definidos en los artículos 3, 4 y 5.
b) Copia de documento de Certificación con la norma INTE-12-01-06-2011 “Sistema de 
gestión para demostrar la C neutralidad” y con la declaración de verificación de emisiones de 
GEI de la organización vigentes. 

Artículo 8º. Vigencia de marca C – Neutral. 

El período de vigencia de la marca C–Neutral está directamente relacionado con el período de 
vigencia de la Verificación de Carbono Neutralidad bajo la norma nacional INTE 12-01-06. De 
modo que se actualizará cada vez que la organización compruebe continuidad en la verificación 
de su carbono neutralidad. Las organizaciones con la marca C–Neutral vigente, serán publicadas 
en la página web oficial del MINAET.

Artículo 9º. Del uso de marca C–Neutral. 

Toda organización que haga uso de la Marca C–Neutral otorgada por el MINAET debe cumplir 
con la utilización restringida a proceso productivo/organización carbono neutral. Las 
organizaciones que cuenten con la marca, serán publicadas oficialmente por el MINAET y la 
Dirección de Cambio Climático, en caso de ser retirada la marca por incumplimiento del uso, se 
indicará públicamente. Las restricciones del uso de marca se indican a continuación:

a) No podrá ser utilizada para colocarse como etiquetas en productos o servicios.
b) No podrá ser utilizada en documentos como resultado de actividades distintas de aquellas 

incluidas en el alcance de la verificación de inventario de emisiones de GEI y 
certificación con la norma INTE 12-01-06:2011. 

c) Cuando la organización se encuentre en proceso de verificación de inventario de 
emisiones de GEI y certificación con la norma INTE 12-01-06:2011. 

d) Cuando la organización no haya cumplido con los requisitos indicados en el artículo 7. 
e) En cualquier situación que pueda dar lugar a una interpretación incorrecta de la condición de la 

organización y que resulte abusiva a juicio de la Dirección de Cambio Climático del MINAET.  
f) La organización no autorizará a sus clientes, terceros, sub contratistas, etcétera el uso de la 

marca C – Neutral bajo ninguna circunstancia.  
g) No se permite el uso de marca en cualquier actividad fuera del alcance definido en la verificación 

de inventario emisiones de GEI y la certificación bajo la norma INTE 12-01-06:2011. 

Artículo 11º. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

San José, a los veintiún días del mes de mayo del dos mil doce.  

Dr. René Castro Salazar
Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones 

all

1 vez.—(IN2012057332). 


